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SE COMPROMETE IEM A INSTALAR LAS 51 UNIDADES DE IGUALDAD DE GÉNERO

· Instituto Estatal de las Mujeres de Nuevo León y el Municipio de General Escobedo firman convenio para promover la igualdad y la diversidad en el sector gubernamental.


[bookmark: _GoBack]Monterrey, Nuevo León.- Con el objetivo de promover la transversalización de la perspectiva de género y garantizar que las políticas y acciones del servicio público se diseñen y ejecuten con igualdad para todas las personas, Miriam Hinojosa Dieck, Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres (IEM), se comprometió a instalar una Unidad de Igualdad de Género (UIG) en cada municipio de Nuevo León.  

Este compromiso se formalizó en el Palacio Municipal de Escobedo, donde Hinojosa Dieck firmó junto al alcalde Andrés Mijes Llovera el acta de instalación de la UIG en aquella ciudad.

“Si decimos que vamos a instalar una Unidad de Igualdad de Género que garantice la trasnversalidad de la perspectiva género en el municipio, entonces lo que estamos diciendo es que aquí a todas y a todos nos toca garantizar la igualdad entre mujeres y hombres a través de todas las decisiones que se tomen en el cabildo de este municipio, a través de todas las acciones que emprendan las distintas secretarías, direcciones, coordinaciones que tenga el municipio”, precisó la Presidenta Ejecutiva del IEM en su mensaje de bienvenida.

“Lo que estamos diciendo en realidad es que del o que se trata es que cada funcionario y cada funcionaria de Escobedo empezando por el señor Alcalde, que cada vez que vaya a tomar una decisión, cada vez que vaya a tomar una acción se ponga los lentes violetas para verlo desde la lógica de las mujeres”, agregó.  

Tras realizar la firma del acta de instalación, el edil Andrés Mijes, dio un mensaje a las y los asistentes, donde resaltó que con esta acción se consolida la visión política del Municipio “de que los hombres y las mujeres somos iguales”, celebrando que por primera vez en la historia hay una mujer como Presidenta de México. 

“Presidenta se escribe con “A”, la culminación de la lucha histórica de la mujer en México por ser igual al hombre, por consagrar sus derechos políticos, sus derechos sociales, sus derechos humanos, se culmina con tener una Presidenta de la República”, señaló.

Cabe señalar que con está oficialización, el Municipio de Escobedo se compromete a gestionar los recursos económicos necesarios para la implementación de programas y acciones orientados a institucionalizar la perspectiva de género en la Administración 2024-2027, promover la incorporación de la perspectiva de género en la estructura institucional, legislación y procedimientos administrativos e impulsar la incorporación de temas relacionados con la igualdad de género y los derechos de las mujeres, entre otras cosas.
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